
B. O. del E.~Núm. 126 27 mayo 1974 10849

con parada obligatoria para tomar y dejar via1eros y encargos
en las localidades o puntos singulares del camino antes citados.

Expediciones: Una diaria de ida y vuelta los días-laborables,
como prolongaCión del servicio base.

Horario: Se fijará de acue.rdo con las conveniencias del in··
terés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.
~ Vehículos adscritos a la concesión: Los mismos del servicio
base V -1.643.

Tarifas: Las mismas del servicio base V-1.643. Sobre las
tarifas de ·viajero-kilómetro se percibirá del usuario el Segliro
Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Afluen
te b), en conjunto con el sel'vicio basD.

Madrid. 6· de mayo de 1974.--EI Director general, Plácido
Alvarcz Fidalgo_--4.309-A.

bli<:o regular de transporte de VlaJeros, -equipajes y encargos
por carretera entre Gondomar y Ramallosa. provincia de Pon
tevedra, como hijuela- del servicio de igual clase V-1,433, de
La. Guardia a Vigo por Bayona (expediente número 10.538),
con arreglo, entre otras, a las siguientes condiciones:

Itinerario: El itinerario entre Gondomar y Ramallosa, de
4,100 kilómetros, se realizará sin paradas fijas intermedias.
con parada obligatoria para tomar y. dejar viajeros y -encargos
en las localidades o puntos singulares del camino antes citados,
estableciéndose las siguientes prohibiciones de tráfico: De Gon
domar para Vigo y viceversa.

Expediciones: Siete diarias de ida y v~elta, que se prolon
garán hasta Vigo, con' la correspondiente intensificación del
servicio base en el tramo parcial afectado._

Horario: Se- fijará de acuerdo con las coJiveniencias del in
terés público, preyia aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres

Vehiculos adscritos a la concesión; Los mismos del servicio
base V-IA33.

Tarifas: Las mismas ·del servicio bas~ V-1.433, Sobre las
tarifas de' viajero-kíl6metro se percibirá del usuario el Seguro
Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Afluen
_te .h). en conjunto con el servicio base V-1.433.

Madrid, 6 -de mayo de 1974.-EI Director general, Plácido
Alvarez Fidalgo,-4.307-A.

10503 RESOLUCION de la Di-reccilm General de Trafls
pOI·tes Terrestres por la que Se hace pública la
adjudicación definitiva del servicio público regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos
por carretera entre El Regato y Retuerto, expe
diente número 10.041.

Itinerario: El itinerario entre Galisteo y Puebla de Argem~
de 18 kilómetros, pasará por Alagón del Caudillo y' El Batán:

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres~

tres, en uso de las facultades delegadas. por Ckde~ ministerial
de 16 de mayo de 1959 ( ..Boletín Oficial del Estado'"' de 5 de
junio), con fecha 23 de abril de 1974, ha resuelto adjudicar
definitivamente a don José Gómez Taboada el servicio público
regular de transporte de viajeros, equipajes y encargos por
carretera entre Cabazas· y Ribadulla~Busel, provincia de La
Coruna, como prolongación del servicio de igual clase V-2.585,
de Cabazas a Santa Maria de Mellid (expediente número 10.193),
con arreglo, entre otras, a las siguientes condiciones:

10504 RESOLUCION de la Dirección General de Trans·
portes por la que se hace pública la adjudicación
definitiva del servtcio público regular de transporte
de viajeros, equipajes :.v encargos por carretera
entre Carral y Sumto, expediente número 9.270.

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959 ( ..Boletín Oficial del Esta.do» d~ 5. de
junio), con fecha 23 de abril de 1974, ha resuelto a~l~dIcar
definitivamente a don Francisco Vázquez Rama el ServICIO pú~
blico regular de viajeros, equipajes y encargos por carretera·
entre Carral y Sumlo, provincia de La Coruña, como hijueia
desviación del servicio de igual clase V -403, de Las Encobras
a La Coruña (expediente número 9.270>, con arreglo, entre
otras, a las siguientes condiciones:

Madrid. 6 de mayo de 1974.-El Director general, Plácido
Alvarez Fidalgo.--4.31O-A.

El ilustrísimo sei'ior Director general de Transportes Terres
tres, en uso de' las facultades delegadas par Orden ministerial
de 16 de mayo de· 1959 (..Boletln Oficial del Estado» de 5 de
junio), con fecha 23 de abril de 1974, ha resuelto adjudicar
definitivamente a ..Transportes Urbanos del Gran Bilbao. So
cieda,º, Anónima,., el servicio público regular de transporte de
viajeros, equipajes y encargos por carretera entre El Regato
y R&tuarto, provincia de Vizcaya, como hijuela del servicio
de igual cIase V-450, de Baracaldo a Bilbao {expediente núme
ro lO.041l, con arreglo, entre otras, a.las siguientes condiciones:

Itinerario: El itinerario entre El Regato y Retuerto, de
3,54 kilómetros, se realizará sin paradas fijas. intermedias, con
parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos
en las localidades o puntos singulares del camino antes citado.

Expediciones: Cuatro diarias de ida y vuelta.
Horario: .Se fijará de acuerdo con las conveniencias del in

terés público. previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres

Vehículos adscritos a la concesión: Los mismos del servicio
base V~450. incrementados en uoa unidad,. de las mismas ca~

racterísticus.
Tarifas: Las mismas del servicio base V-450. Sobre las tarifas

de viajero·kilómetro se percibirá del usuario el Seguro Obliga
torio d.e Viajeros.

CJasificación. del servicio respecto del ferrocarnl Indepen
diente, en conjunto con l'l servicio base V-450

Itinerario: El itinerario entre Carral y Sumia, de cuatro ki
lómetros. pasará por Cabanea, con parada obligatoria para
tomar y dejar viajeros -y encargos en las localidades o pu:t;ltos
singulares del camino antes ótados, estableciéndose las sigUIen
tes prohibiciones de tráfico: Las mismas del servicio base V-403.

Expediciones: Una diaria de ida y vuelta entre Sumjo y
La Coruña. con la correspondiente intensificación del servicio
base en el tramo afectado.

Horario: Se fijará de Acuerdo con la~ conveniencias del in
terés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres, ..

Vehículos adscritos a la concesión: Los mismo~ del servICIO
base V-·103.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la qu~ se hace pública la
adjudicación definitiva del servicio público regular
de transporte de viajeros, equipajes :.v encargos
por carretera entre Cabazas y RibaduUa~Busel, ex
pediente número 10.193.
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10502 RESOLUCION de la Dirección GeneraJ ele Trans·
porte,~ Terrestres por la que se hace pública la
adjudicación definitiva del servicio t>úbUco regular
de· transporte .de viajeros, equipajes :.v encargos
por carretera entre Galí.'Jteo y Puebla de Argeme,
expediente número 10.088.

El ilustrísimo set10r Director general de Transportes Terres
tres, en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959 (..Boletín Oficial del Estado,", ,de 5 de
jun~o~ '. con fecha 23 de abril de 1974. ha resuelto adjudicar
de.ÍImtIvamente a don Marcos Matias Gutiérrez -el servicio pú
blico regular de transporte de viajeros, equipajes y encargos
por carretera entre Galisteo y Puebla de Argema, .provincia
de Cáceres," corrio prolongaéión del servicio de igual clase
V-1.643, de Galisteo a PIe:sencia (expediente número 10.0BB),
con arreglo, entre otras, a las siguientes condiciones;

Itinerario: El itinerario entre Cabazas y RibadulIa-Busel, de
7,100 kilómetros, pasará por San Martina de las Varelas, Rendos,
Vilar de Monte y YilaJ.' de Ferreiros, con parada obligatoria
para tomar y dejar viajeros y encargos en las localidades
o puntos singulares del camino antes citados.

Expediciones: Dos- diarias de_ ida y vuelta,· en prolongación
de las del servicio base V-2.58S.

Horario: Se fijara de acuerdo con las conveniencias del 'in·
terés público. previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión~ 1.os mismos del servicio
base V-2.585, ..

Tarifas: Las mismas del servicio base V-2.58'S, Sobre las
ta.rifas de viajero-kilómetro se percibirá del usuario el Seguro
Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarriL Indepen
diente, en conjunto con el servicio base V-2<585.

Madrid, 6 de mayo de 1974.-Et Director general, Plácido
Alvarez Fidalgo.--4308-A,


